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Bogotá, D.C., cuatro (04) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00028 – 00 (Cuaderno Medidas Cautelares)

Agréguese  a  autos  y  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  actora,  la
respuesta  emitida  por  BANCO  CAJA  SOCIAL,  BANCO  PICHINCHA,
BANCOOMEVA, ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA, BANCOLOMBIA, BANCO
FALABELLA y BANCO AGRARIO.

De otro lado, se niega la solicitud elevada por la parte actora, la cual iba
dirigida  a  que  se  requiriera  a  la  Policía  Nacional  de  Colombia  como
empleador  de  la  persona  aquí  demandada,  tenga  en  cuenta  que  dicha
entidad dio respuesta al oficio N° 020 – 560 (Pág. 04 Pdf. 01 C.M.C.) mediante oficio
ANOPA – GRUEM – 29.25 del 13 de agosto de 2020 (Pág. 10 Pdf. 01 C.M.C.), donde
se informa que el  señor JHON JAIRO AVENDAÑO GOMEZ figura como
retirado del servicio activo.
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

J.E.

Estado No.03 del 07/02/2022
Andrea Paola Fajardo
Hernández Secretaria
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